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  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1133 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, treinta de julio de dos mil veintiuno. 

 

En atención a la petición formulada por el demandado, en 

este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por los 

menores S.Q.V. y E.Q.V. representados por JULIANA 

VALENCIA ARANGO, quienes actúan a través de apoderado 

judicial, contra JAMES JEISSON QUINTERO LÓPEZ, se dispone 

remitir las diligencias correspondientes para la notificación 

del accionado, a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados civiles y de Familia de la ciudad. 

La notificación se hará a su correo electrónico. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

            J U E Z  
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